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DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Oíros países 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tado» 
Numero suelto -del día 10 cts.—atrasado SO 

HOKAS DE DESPACHO 

i De dice á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TBLÉFONS 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diee á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DENUNCIOS 

Oficiales..... 50 céntimos linea 

Particulares ....... 75 — 

Los pagos serán adelantados 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PISTE OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso 

XIIÍ (g, D. g.)}•'•«. M. la Reí-, 

na doña Victoria Eugenia, y 

SS. AA. ÉR. el Príncipe de 

Asturias é Infantes D. Jaime 

y doña Beatriz, continúan sin 

novedaden su importante sa

lud. 

De igual beneficio disfru

tan las demás personas de la 

Augusta Reai Familia. 

A V I S O 

Desde ¡el lunes próximo les 
horas d® oficina en este perió
dico oficial serán de diez £ daos 
y de tres i siete. 
rwinfrrm^w J ' \'in.u"i"Mmu<-',M- l ••'"•" M | ¿ é — a t o 

SUMARIO 
BE LA 

"dactta,, k ayer 
PftKTE OFICIAL 

Presidencia del Ssnsejo de 
Ministros: 
Real decreto declarando jubilado 

á su instancia áD. Adrián Mín-
guez y Ranz, ministro del Tri
bunal de Cuentas del Reino. 

Otro nombrando ministro del 
Tribunal de Cuentas del Reino 
á D, Federico Requejo y Ave-
dillo, diputado á Cortea y go
bernador civil de Madrid. 

Otro admitiendo la dimisión dsl 
cargo de gobernador civil de 
Madrid á D. Federico Sequejo 
y }. vedillo. 

Otros nombrando gobernadores 
eiviles de Madrid, Cáceres y 
Baleares, á D. Luis Canalejas 
y Méndez, senador del reino, 
D. Alfredo' Garda Bernardo y 
D. Agustín Laserna, respecti
vamente. 

itiinisterio de Estado» 

Real decreto admitiendo la dimi
sión del cargo de gobernador 
general de ios territorios espa
ñoles de! Golfo de Guinea á 
D. José Castaño y Anehorena. 

Otro nombrando gobernador ge> 
neral de los territorios españo
les del Golfo, de Guinea á don 
Ángel Barrera y Luyando. 

ministerio de íferinsss 

Real decreto nombrando ayudan
te de órdenes de S. M. el Rey 
(q. D. G ), al capitán de fragata 
de la Armada, s), Ricardo Fer
nández de la Puente y Patrón, 

Ministerio de Haciendas 
Real decreto declarando cesante 

á D. Antonio Fidalgo y Sánchez í 
Osaña, director general de lo I 
Contencioso del Estado. 

Otro nombrando director genera, 
de Jo Contenciosa del Estado i 
á D. Pablo de Garnica y Eche
varría, diputado á Cortes. 

Ministerio de la Gobernación: 
Real decreto autorizando al direc

tor general d e Correos y Telé
grafos para convenir eon el 
Ayuntamiento de León todo lo 

necesario con el fin de proceder 
á la construcción en dicha ca
pital de un edificio destinado á 
los servicios de la Administra
ción principal de Correos y Sec
ción de Telégrafos. 

Real orden resolutoria del con
curso convocado para dolar de 
un edificio adecuado á los ser
vicios de Correos y Telégrafos 
en León. 

Ministerio da Fomento: 
Real orden sobre proyecto gene-

neral de saneamiento del sub
suelo de Madrid. 

Administración Central» 

Gobernación. — Inspección gene
ral de Sanidad exterior.-Anun-
eiando haber ocurrido una de
función de cólera en Ujhelyjoc-
ko, otra en Ercsi y tres en Mo-
hars (Hungría). 

ANBXO 1.° — Bolsa. — Instituto 
Meteorológico, — Observatorio 
de Madrid.- Oposicrones.—Su
bastas . —Ad asinistración pro
vincial. — Anuncios Oficíale8 

del Banco dií España (fiárselo 
na); abastecimiento de aguas 
de Sevilla; Zurioh; Institución 
de Caridad de los marqueses de 
Linares; Sociedad de electrici
dad del Mediodía, y El Mercu
rio Asturiano.—Santoral. —Es
pectáculos. 

ANEXO 2.°— Edictos. — Cuadros 
Estadísticos de 

Hacienda*—Junta clasificadora de 
las obligaciones procedentes de 
ultramar. Rectificaciones á re
laciones de crédito publicadas 
oon anterioridad. 

ANEX» 3."—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo oivil.— Pliego 61, 

EDICTOS nEKTEÜMS 
CÉDULA DE EMPLAZi-

MIENTO 
El Juzgado de primera ins

tancia del distrito de la Univer
sidad de esta capital, en previ
dencia diotada en veintiocho de 

| Junio último, ha admitido la da 
I manda da inicio deoiavativo de 
« mayor cuantía incoada per don 
i Ernesto Garoia Ladevere contra 
i doña Amparo Bruna y D. Jasé 
| María Luis Ernas, marqués de 
¡ Campo, sobre paga d pesetas, 

de ia que se hs conferido tras
lado al demandada, y en su con
secuencia emplazo a! D, José 
M>ria Luis Bruma, marqués de 
Campo, para que en el impro
rrogable término de nueve días 
comparezca en los satm perso
nándose anforma, previniéndole 
queda no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lagar en 

Madrid, doce de Setiembre de 
mil novecientos üiez. 

El escriba»®. 
P. S., 

A. L u i s R u b i o . 
(A.—371.) 

EDICTO 
En virtud de previdencia dio 

tada en el expedíante de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el numere 837 de 
orden del año 1910, por desobe 
diencia y escándala contra Ja-
ointo Martínez, oonduour del 
carro da transportar carné, nú 
mero 3.641, cuyas demás cir

cunstancias se ignoren, se ha 
acordad© m le cite pe? media 
del presente en atención á igno -
rarse su aotiial domicilia y para
dero, para qus el día 28 da Se
tiembre, á las diez horas del mis
mo, comparezca anta ia Sala au 
diencia de este Tribunal, sito en 
la plaza de los Mostens?s,núm. 2 
principal, para la celebración 
del juicio al cual deberá cenen-
rrír aoompeñfsdo de les testi-

Mofltsases, número 2, principal, 
para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás me • 
dios de prueba de que intente 
vedarle, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de oitaoión 
en forma al referido Padre Vey-
ranes, expido el presente para 

gos y demás medios de prueba i su íeseroióa en el DIARIO OPI-
que intente valerse, en la f OIAL DE AVISOS, que firmo en 

inteligencia que da ne verificar
le le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho, 

Y para qua sirva de citación 
en forma si referido Jacinto 
Martíaez expido e I preseate 
para su itóseroió» en el DIA-
m© OFICIAL DE Avisos que 
firmo en -Mrdrid á 31 da Agosto 
de 1910.=V.° B."=A. Geiooe-
rrotea.—El secretario, Ledo. M. 
Kreisjer. 

(B.—460.) 

EDICTO 

Ea virtud de providanoia dic
tada en el expediente da juicio 
verbal da faltas seguido en este 
Tribunal bajo »l riúna. 885 de 
orden del añ# 1910, por lesionas 
da Padre Veyren«s§, de treinta 
años, s@lt.ere, jornalare, que di— 
j» vivir calle de Glaadi® Ooeilo 
(Hospital Franoég), sa ha acor
dad© se oita á ésse por medio del 
presente en atención g ignorarse 
su actual domicilio y paradera, 
para que el día 28 del mas'de Sa
liera bra próxima, á tas nueva 
horas del mismo, oompa5?ez(sa 
este la Sala-audiencia de esta 
Tribunal, sito en la plaza de los 

Madrid á 31 de Agosto de 1910. 
=V.° B.°—Enrique Hernández. 
=E1 secretario, Lio. M. Kreis-
ler. 

(B.—461.) 

EDICTO 
José Cabré Crsquet, natural 

de Barcelona, de astado soltero, 
profesión electricista, de veinte 
años, domiciliado últimamente 
en 3a calle de Atocha, núm. SO, 
principal, de esta villa, procesa
do por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el 
juez de instrucción del distrito 
del Haspicio de esta corte. 

Madrid, 1.° de Satiembre de 
1910.*=V.° B.°—El señor juez, 
Garda dal Poze.—El escribano, 
P. H., Luis Fazziní. 

(B,—462-) 

EDICTO 
Ea virtud de providencia dio

tada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el número 469 de 
orden del aña 1910, per hurto, 
contra Antonio Gutiérrez Sáez, 
de cincuenta años, soltero, ven-
dador ambulante, de Madrid, 
que tíijíj vivir en la calle de la 

ISÜfjf a s»» •m^mBma^msiimmmmsmmmsrrr Vi —•*'— 

DÉ XAS JERARQUÍAS MILITARES 8 3 

tancia del Capitán y la entidad de las fun
ciones de su cargo, y así vemos que al 
poner Luis XI de Francia en pie de g u e 
rra 14 ó ió.ooo franco-arqueros sometió 
esta Infantería al mando de cuatro capita
nes en jefe, los cuales tenían á sus órde
nes otros capitanes, de inferior categoría y 
que mandaban sólo fracciones de 500 
hombres, de modo que durante la Edad 
Media el vocablo Capitán no significó 
una jerarquía determinada en la Milicia 
sino simplemente un nombre genérico 
con que se calificó á los que mandaban 
una cantidad mayor ó menor de tropas. 

Desde los tiempos de Alfonso el Sabio 
y posteriores, se ideó y llevó á cabo la 
organización de la fuerza militar titulada 
Hermandades de Castilla, en las que cada 
Capitanía ó Compañía se puso al cargo de 
un Capitán, y más tarde, durante el rei
nado de los Reyes Católicos, quedó esta 
palabra consignada de una manera inva
riable hay hoy, en el sentido de jefe á eo-
mandante de una compañía (1). 

82 ORIGEN Y DESARROLLO 

D. Juan II en Reales cédulas expedidas 
en Burgos en 1432 reglamentó el servi
cio de los Capitanes, como se ve en el 
Título VI leyes I y II de las Reales Orde
nanzas de Castilla, recopiladas y com
puestas por el Dr. Alphomo Díaz de M©n-
talvo (1). 

Al siglo XIV se remonta también en la 
organización francesa ¡a, creación legal 
de los Capitanes de hombres de armas, que 
teniendo á sus órdenes fuerza de unos 
1.000 hombres, eran entonces en reali
dad lo queinás tarde fueron los Coroneles 
y Maestros de Campo. 

Desde los siglos XII y XIII, en que los 
Capitanes de bandas en varios Estados de 
Europa hacían la guerra por su cuenta, 
obrando con absoluta independencia, co 
mo pudiera hacerlo un General en Jefe ó 
reyezuelo, ha ido descendiendo la impor-

(1) Entre los manuscritos de la Biblioteca 

tura, con las adiciones y ooncordancias de Al
fonso Díaz de Montalvo. 

(1) Vallecillo Tomo 5." pág. 210. Sus títulos 
y privilegios pueden verse en los documentos 
que se acompañan, núms. 3, 4 y 5. 
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tan, que valiendo lo mismo que Señor feu
dal se aplicó después en Italia á los Jefes 
de sus funestas bandas (1). 

Hay quien hace provenir esta voz de 
la palabra goda Kapitan. (2) A juicio de 
Bardin procede del vocablo del baj® la
tín Capitaneus, que se encuentra en los 
«Anales antiguos de Francia», que en Ale
mania significa Vasallo del Imperio, y con 
este nombre se calificó durante el reina
do de Felipe Augustos á fines del siglo 
XII á los Jefes que mandaban las compa
ñías aventureras de alemanes, escoceses, 
italianos, suizos y franceses, que fueron 
tropas reales. 

Francisco Rede sostiene que cattano 
proviene dilectamente del calificativo es
pañol castellano alcaide ó gobernador de 
castillo. 

Finalmente el P . Mariana (3) busca la 

(1) En la revolución de Milán en 1257 Mar
tín de la Torre era, con los títulos de Capitán y 
signor jefe de las tropas y Señor áel pueblo. 

(2) Enciclopedia de Mellado voz Capitán. 
(3) Historia de España-libro 27. 

Ayuntamiento de Madrid
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Argatizuela, núm. 24, se ha acor
dado sa le oite por me ie del pre 
senté en atenoión á ignorarse BU 
aotual domioilio y paradero, pa
ra que el día 30 del mis aotual, 
á las diez horas del mismo, oam | 
parezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal, sito en la plaza de 
los Mostenses, núm. 2, prinoi-
pal, para la celebración del jui
cio, al oual deberá oononrrir 
acompañado de los testigos y 
demás medios de prueba de que 
intente valerse, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de oitaoión 
en forma al referid» Antonio 
Gutiérrez Sáez, expido el preeen-
te para su inseroión en el DIARIO 

DE Avisos, que firmo en Madrid 
á 2 de Setiembre de 1910 = Visto 
bueno.=Eurique Hernández. = 
El secretario» lodo. M. Kreisler. 

(B.-463.) 

COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO 

Sesión de 27 de Junio d§ 1910 
(Conclusión) 

Señores que asistieron: Sanz 
Matamoros (presidente); Hita (vi
cepresidente); Campos, López Ola-
vide, Cavanna, Conde de Limpias 
y Garvia. 

Abierta la sesión á las ocho y 
media en punto de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. D.Luis Ce-
ferino Sanz Matamoros (vicepresi
dente de la Comisión provincial), 
y con asistencia de los seño
res vocales facultativos D. José de 
Urrutia de Castro y D. Justo Ga-
valdá, fué leída y aprobada ei acta 
de la anterior 

Acto seguido la Comisión pro 
cedió al juicio de excepciones y 

Oenioientos 
3, Juan Blanco Seüoris, se 

ordena al Ayuntamiento el re
conocimiento mé-iioo del padre 
del mozo con arregloal art. 125 
del Reglamento. 

Lozoya 
2, Nicolás Parra Garda, sol

dado condicional oamprendido 
en el oaso primero art. 87. 

Centra 
11, Manuel Martínez Estapé, 

inútil: excluido totalmente con 
arreglo al oaso segundo art. 80. 

190, Arsenio Barquín Pozas, 
talla 1*520; continúa excluido 
temporalmente. 

303, Juan de la Fuente Estra
da, inútil, id. id. id. 

Congreso 
104, José Ruiz Valdés, idem 

id. id. 
179, Luis Fálcate Misaz, idem 

id. id. 
188, Inocente Alcázar Pérez, 

excluido con arreglo al oaso ter-
oero art. 83. 

Hospicio 
79, Fernando Abadías Her

nández, talla 1' 511; continúa 
excluido temporalmente. 

Hospital 
235, Arturo Divin Parejo, in

útil; continúa excluido tempo
ralmente. 

Inclusa 
10, Fruotuoso Fernández Fer

nández, redámese oertifioado 
al peaai de Cartagena. 

105, Barnardo Vioente Pérez, 
inútil tota'; exciuídooon arreg!« 
al o*so segundo sai. 80. 

140, José Huertas García» ex 
oiaíck* con arreglo al oes-.! terce
ro srt. 83. 

141, Barnabé Rodrigues Ro
dríguez, id. id. tercero 83. 

264, Esteban Rodríguez Alba, 
inútil; continúa excluid® tempo
ralmente. 

Latina 
51, Patricia Alameda García, 

clasificación de mozos del aotual | S0i<jgd9 con noienaí comprendí-
reemplazo y revisión de años ante
riores, obteniendo el siguiente re
sultado: 
Alonso, excluido oon arregle al 
oaso íereero del articulo 83. 

Valdemarilla 
15, Vicente Raí-» Bravo, sal

dada eondidanal comprendida 
en el oase primera del art. 87. 

Villanueva del Pardillo 
5, Victoriano Martín Gonzá

lez, id. id. segunda del art. 87, 
Los Santos da le Hermosa 

10, Floreatins Torres Mea®, 
'aclámase certif loado da existen-
oía al Panal de Cartagena. 

do en el caso segundo art. 87. 
84, Tamas Vaileja Alvarez, 

soldado condiciona! comprendi
do en el caso segundo art. 87. 

105, Luis Martínez Prada, id. 
id. segunda art. 87. 

126, Manuel González Yáñez, 
id. id. segundo 87. 

218, Felipa Orgaz Jimsna, id. 
id. segando 87. 

241, Luis López Cazón, id. id. 
noven© 87. 

358, Nsrcise Barbera Padró, 
inútil, o atiaúa excluida tempo
ralmente. 

384, Rafael Martín González, 
oficíese al distrito para que pro-

oeda á su clasificación por ha* 
ber sido puesto en libertad. 

Palaoio 
56, Enrique Moreno Cuartara 

inútil, oontinúa excluido tempe' 
raímente. 

197, Román Ortega Sáez, id 
id. idem. 

Universidad 
318, Lorenzo Feita Calinda, 

id. id. id. 
Valladolid 

214, Mauro Rodríguez Pla
tón, talla 1122; útil; remítase 
los oertifioados á la Comisión 
mixta de Valladolid. 

Avila 
3, Pedro Blasco Casada, r e -

ooneoide el padre resultó impe
dida; remítase el oertifioado á la 
Comisión mixta de Avila. 
Reemplato de 1907. —Revisión 

Alcalá de Henares. 
5, Anaoleto Mateos Infante, 

soldada par hallarse sirviendo 
cama voluntario. 

Torrejón de Ardoz 
12, Gabina Ramas Barquera, 

ofioiese al Ayuntamiento para 
que manifieste en qué penal 
está el mozo. 

Valí cas 
55, Pedro Pintos Santa María, 

soldado condicional por hallar
se comprendida en ei case nove
no del art. 87; cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

67, Jasé García Navarro, in
útil; excluido por haber oum-
plidu la - tres idem idem. 

Valdetorres 
6, Ciriaoa Emilio Santiago Ma

teos, reclámese oertifioado de 
existencia ai penal de Chinchilla* 

Vioálvare 
14, Pedro Manzana Martín, 

exolaiiía cs&n arregla al casa ter
cera del art. 88. 

Manzanares 
1, GaSw Gííiizáíáz Guijarro, ex-

oluíáo por fallecimiento. 
Ciempozuelas 

17, Juan González de laTorre, 
excluido con arreglo al oaso ter
cera dei art. 83. 

Leganés 
20, Mariana Mareta Díaz, ofi

oiese al Ayuntamiento para que 
sea reoanaoido el hermano del 
mozo, con arregla al art. 125 
del Reglamenta. 

Congreso 
14, Facundo Yánez Sanz, inú

til; excluid® por haber cumplido 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

29, Evaristo Manéadez Re
bles, talla 1*515; id. id. id. id. id. 

82, Domingo Garoía Garola, 
talla 1*520; idem id. id. id. id. 

Chamberí 
184, Ramón López Oliveros 

Corrales, inútil; id. id. id. id. id. 
344, Luis Crespo Lodeiro, sol 

dado condicional comprendido 
en el oaso segundo del art. 87; 
oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

465, Ángel Sunioo Pujol, ta
lla 1*480; excluido por h a b e r 
cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

Hospioie 
371, Esteban Eladio González 

Pasoual, inútil; id. id. id. id. id. 
Haspital 

17, Leovigilde Ballesteros Ca
rrascosa, soldada oandioienal 
oemprendida en el casa primera 
del art. 87; oumplió las tres re 
visiones que previene la ley. 

238, Daniel Vioente Sanz, ex-
oluída par fallecimienta. 

318, Luis Nuña Hernández, id. 
id. 

Inolusa 
64, Pedra Herrera Tejera, sal

dada condicional comprendido 
en el oaso segundo del articulo 
87; oumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Latina 
27, Mariano Martínez Cabos, 

excluido por fallecimiento. 
59, Toribí<í Martín González, 

soldado ooudiojoaal comprendi
da en el CESO segunda del art. 
87; oumplió las tres revjsk-jws 
que previene la ley 

77, Félix Lardisr Carrascosa, 
saldado condicional; id. i j , se
gunda id. 87 id. id. 

83, José Juan de Cádiz, idam 
id. idem; idem id. id. 

115, Antonia Rs«ire Rubio, id. 
id.idem; primara del i/iem id. 

161, Luciana Arenas Santama 
ría, idem idam id.; segunda del 
id. id. id. 

212, Agustín Diez Pare'ra, ta
lla 1*532; excluido par haber 
cumplida las tres revisiones que 
praviene la ley. 

214, Andrés Lepes, soldada 
condicional estupre a dido en el 
oasa 6.° del articula 87; oumplió 
las tres revisiones que previene 
la ley. 

280, Ignacio Matey Navarra, 
soldada oandioienal comprendi
da en el oasa primera del art. 
87; oumplió las tres revisienes 
que previene la ley. 

Palacio 
162, Jasé Rsy, ofioiese ¡a! dis* 

trite por haber sida puesta en 
libertad. 

Universidad 
51, Braulia Guerrera Hita, 

excluida era arregla al oaso 
I séptima dei art. 80. 

111, Ernesto Garoía Cervino 
Torres, inútil; excluida par ha
ber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

321, Domingo Sanz Martin, 
redámese oertifioado de exis
tencia ai penal de Alcalá. 

Martes 
48, Manuel Chica Águila, útil 

oandioienal. 
Cuenoa 

14, Leopoldo Berge Azarfn, 
inútil temporal; remítase el oer 
tincado ala Comisión mixta de 
Cuenoa. 

Salamanca 
153, Román Machín Carras-

oa), talla 1*532; remítase oerti
fioado á la Comisión mixta de 
Salamanca. 

Valladolid 
210, Jasé María Sanohiz Cres

pa, talla 1*522; id. id. id. de Va
lladolid. 

Aranjuez 
20, Ismael Norzagarey Vivas, 

inútil; exoluido par haber oum-
plide las tres revisianes que pre
viene la ley. 

Colmenar de Oreja 
39, Saturia Recia Morena, ta

lla 1*489; idem id. id. id. id. 
Manteje 

1, Valentín Garola Mares, ex
cluida can arregle al caso taree
ro del art. 83. 

Torrelaguna 
6, Prudencia Arias Garda, id. 

idem. id. 
Buac avista 

302, Dioaisio Cayuela Blanca, 
inútil, excluida par haber cum
plido las tres revisiones qu« 
previene la ley. 

Centra 
1, Manuel Fernández Rodrí

guez, excluida coa arreglo al 
OSHO tercera del art. 83. 

58, Felipe Escames, inútil; 
excluida por haber cumplido 
las tres revisianes que previene 
la ley. 

222, Antenie Morena Vidal, 
exoluíde oen arregla al oasa ter
cer® del art. 83. 

bér cumplida las tres revisiones 
que previene la ley. 

Latina 
69, Pablo Medina Irisarri, útil 

oendioional. 

Valencia 
223, Fernando Asensia López, 

útil; remítase el oertifioado á la 
Comisión mixtade Valenoia. 

Reemplazo de 1903 
Baroelana 

327, Carmela Barmigala Val
dés, talla 1*587; útil. Remítanse 
las certifioades á la id. id. de 
Baroelana. 

Asimismo acardo la Comisión 
quedar enterada de la Real arden 
del Ministeria de la Gabernaoión 
fecha 21 del aotual, per la que se 
resuelve la instancia promovida 
por los facultativas de esta Ce-
misión D. Jasé Urrutia y D. Jus
te Gavalda, y se declara firme y 
subsistente la Real arden de 18 
de Maye última. 

(Concluirá) 

Reemplazo de 1905.: 
Piñuéoar 

1, Cándida González Garda, 
reoanaoido el padre resulté im
pedida; remítase la oportuna 
certificación á D. Ildefonso de 
la Villa, módica, segunda juez 
instructor. 

Hospital 
61; Clemente Martín Martin, 

excluido par fallecimienta. 
Reemplazo ie Í90é.—Revisiétt 

Palada 
217, Fernanda Redrlguez Le

chuga, inútil, exoluida par ha-

Metrot qoiere atravesar 
el Sabara en aeroplano 

Confia en al éxi to 
ARGEL. Han sida instaladas 

puestas de aviación en el Sur ar
gelina. 

El aviador Metret, que tomó 
parte en el mitin de aviación de 
Heliópelis, en el desierta egip
cio, quiere, apraveohándase de 
esta innovación, atravesar el Sa
hara en aeroplano. 

La idea de este viaje na es su
ya. Na hace muoha, un maestra 
de escuela de Djelfa intentó re ; 
oarrer el Sahara en automóvil. 

Acompañado del coronel Pein, 
emprendió su viaje; pare tuve 
que retraoeder p r falta de agua 
y parque la arena penetraba en 
el motor y dificultaba su fun
cionamiento. 

Regresó á Djelfa, y dija que 
sóia en aeroplano se puede atra
vesar el Sahara; pera qué las 
aviadores tendrían, al hacerla, 
que lachar can tres enemigas: 
el oalar, la sed y la arena. 

Metrey nterrogado por un pe; 
riadista argelina, ha dioha: 

«No es una empresa impo
sible reoorrer les 2.000 kilóme
tros que separan & Tambuotú 
del última puesto auderanés. 

»Esta distanoia puede ser r é -
oarrida en aoha días, á razón de 
250 kilómetros oada veinticua
tro harás. 

»Ne se padrá viajar más de
prisa, porque les aviadores no 

IWWBWP :* 

So ORIGEN Y DESARROLLO 

procedencia en el nombre griego catapan, 
fundándose en que vale lo mismo que 
procer, jefe de población ó primer Mi
nistro, y en que catapames y capitanas se 
llamaron los Gobernadores que los e m 
peradores bizantinos pusieron en Ñapó
les, dando motivo á que una de las pro
vincias de este reino tomara el nombre de 
Catipanata, transformado después en Ca~ 
pitanata. 

La poesía y la historia se apoderaron 
de este vocablo para designar á todo j e 
fe de guerra, y así vemos en el mundo 
militar apellidar Gran Capitán de España 
ai famoso Gonzalo de Córdoba, y de or
dinario calificar con el título de distingui
dos excelsos, aventajados, diestros Capi
tanes á guerreros tan sobresalientes como 
ei Duque de Alba, Ale ando Farnesio, 
Gustavo Adolfo, Turena, Federico II y 
Napoleón I. 

El taxiarca, en las falanges griegas; el 
centurión, en la legión romana; el almoca-
den, en nuestros almogávares, y muchas 
veces los llamados cabdillos ó caudillos en 
nuestras mesnadas, sustituyeron, relati-
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vamente en la edad antigua y media, los 
actuales Capitanes. 

Empezó á aplicarse esta palabra en 
nuestras huestes desde los tiempos me
dios de la edad feudal; hacia el siglo XI y 
quedó definitivamente admitida, designan
do en sentido general al jefe de una fuer
za militar, desde el siglo XIII, que es 
cuando comienza á apuntar la aurora de 
la civilización y las fuerzas sociales tan 
esparcidas y divergentes, parece que tien
den á encontrarse con el solio de Fernan
do el Santo. 

A los innumerables Fueros de cada vi
lla ó pequeño territorio, en los cuales 
siempre sobresale la parte militar, suce
den el Fuero de las Cabalgadas, el nota
ble Tratado de la Nobleza y ¿Lealtad de 
San Fernando, y finalmente el Código de 
las Siete Partidas del Rey D. Alfonso el 
Sabio redactados entre los años 1256 y 
1263 (1) y se pusieron en vigor en 1348 
por las Cortes de Alcalá. 

8 4 ORIGEN Y DESARROLLO 

Durante los Siglos XV, XVI, XVII y 
parte del XVIII cuando estallaba una 
guerra, que era casi constantemente, se 
daba orden por los monarcas para levan
tar y alistar^ tropas, autorizando á deter
minados individuos para enganchar g e n 
tes en ciertas comarcas | y formar una 
compañía siendo el tal contratista Capi
tán, por derecho propio, de la compañía 
que organizaba. 

(1) El año 1491 se hizo en Sevilla la prime
ra edieión de este monumento de nuestra oul* 

Nacional se conserva una. «Historia de la an
tigüedad y nobleza de la Ciudad de Paleneia», 
que en su folio 255 dice: En principios del año 
pasado de 15 *, siendo viva la Reina Católica 
Isabel, un caballero natural de Córdoba lla
mado Gonzalo de Ayora, varón muy leído y 
asaz experimentado en las letras y armas, ha
biendo estado ayunos años en Italia, Francia y 
Alemania siguiendo los ejercicios de armas de 
guerra, vio y entendió la ventaja que tenía el 
ejército bien ordenada, aunque fuese de poco 
número, al de la muchedumbre confusa: á cu
ya causa deseó iniroducir en España lo que Sui
zos y Alemanes usaban en la guerra y asi lo 
proputo á lo» Católicos reyw, cuya bosdad y 
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pueden volar sobre el Desierto 
más que por la mañana antes de 
que el sol oaleate la arena. 

»Cuando ésta qu ;ma, se pro
ducen en la atmósfera fenóme
nos muy extraños. 

«Parece oomo si faltara el ai
re, y los aparatos oaen brusca
mente, obligando al aviador á 
peligrosas maniobras. Y en tales 
oondioiones, los vuelos son casi 
imposibles. 

»E1 suelo del Sahara es. mu 
oho más duro de lo que se cree, 
y en él son fáciles los aterra
mientos. 

»Bien es verdad que en el oa-
mino de Tombuotú hay muchas 
duuas peligrosísimas, durante 
los días de simeú'3, Pero en He-
liópelia Memos visto que la are
ne, suando el viento la levanta 
del sueio, haciéndola ascenderé1?, 
remolíaos, no se eleva á más de 
3QQ metros. Por lo tanto, cuan-
dahtiyasimoúa' bastará snbir á 
500 para reírse, de sus estragos 
y dé su íúria, terror de ks ca
ravanas árabes. 

»Queda la cuestión del agua; 
pera esto me importa poco. Hay 
fama teres que se enfrían per 
madjo del aire, y pienso utilizar 
une de ellos en mi aeroplano. 

»Per lo tanto, nada impide se
riamente ei .viaje transahariano. 

¡ Y la travesía del Desierto m 
; aparato volador será facilísima 
I cuando sean establecidos en les 
oasis puestos dé socorre con vi-

1 veras, aoeiíe, esencia y un pe
queño herramental de raaaá-

| nioo. 
»Ye me propongo intentar la 

'empresa si el Gobisrae ma ayu
da. Y oreo que deba ayudarme, 

'• porque la travesía del Sahara en 
. gtahp sería s¡ ooinf aviaa dekvar. 
rdaáera conquista del Desierto.» 

cción literaria 
¡ADIÓS! 

(FANTASÍA) 
¡G¿I®Bdrinas''qu9 cruzáis por 

el espacio! ¡Brisas que salváis la 
inmensidad! ¡Nubes que, meei-

' dss pirffll viento, os > adelantáis 
ai mar!. 
¡V«lad!... 

i¡ ¡Corred!. 
¡Decidle adiós!. 

La tarde era desapacible. Un 
viento impetuoso desplegaba ai 
aire las velas del bergantín. Ne
gros nubarrones cruzaban velo
ces el espacio, tas aves ravolo-
teab^e. indecisas ssbre la super
ficie del mar, y éste, algo pica
do, estrellaba su oleaje contra la 
piafe. Irrevocablemente la tem
pestad se avecinaba; Ei sol lucía 
á intervalos y á intervalos se 
eclipsaba, dejando en sombras 
él amelle,'., donde multitud de se • 
i»es'se éwtentrsban. Las luoeoi-
llas de un buque lucían miste-, 
JiosamaMe en" lontananza, y el 
sonoro silbato de la máquina 
lanzaba al espacio sus aflauta
das notas. 
I El ruido producido, por los re-
.Mm de lañabas que sa acarea-

gió de terror á ios 
da . Liantes, sollozos y 

'suspiras sa oyeron per doquie
ra. La '-hora' da' la partida se 

"•acercaba. 
AquMsa, lanphag venían á 

fafisoar a'los pasearos que mar
chaban para transpsrtarlos al 
bergantín. 

—¡Hija míes! ¡Hijo de mi alma! 
Ya no te volveré á ver. Soy muy 
anciana y el sepulcro ya ma 11a-
ma. 

—V&m&s, madre, no me pon
gáis el corazón en un puño. Ya 
es he dicho que dentro de un 
año he de volver. 

—¡Ah! Si Dios quiere, te has 
olvidado de decir. 

—Sí, madre, El querrá. 
—¿Quiéa sabe, hijo? Tal vez 

dentro de un año yo ya no exis
ta. 

AÚÜ viviréis muchos añes, 
madre. 

Esta diálogo lo mantenían ma 
dre é hijo, que permanecían 
abrazados en el lugar más soli
tario da la playa. Ella, ooa los 
ojos preñados de lágrimas, y él 
oon el rostro lívido y sombrío, 
cual si presintiera que las pala
bras profetisas de su madre se 
hablan de cumplir. 

Temía que una vez en tierra 
extranjera sa apoderaran da él 
las nostalgias y añoranzas de su 
patria y de su hogar, y esta sola 
idea quebrantaba p@r breves 
instantes su espíritu viril y em
prendedor que la obligaba mar
char á Amórioa para hacer for
tuna. 

Ya hubiera desistido de em
prender viaje al ver á su madre 
en tal estado, y por sentir él 
mismo el corazón desgarrado 
por un algo insólito que no acer
taba á comprender, si el silbato, 
anunciador de la partida, no le 
hubiera sacado de sus profun
das y lúgubres meditaciones, 

—¡Adiós, madre! 
—¡Adiós, hijs! 

(Continuará.) 

LOS MISTERIOS 
DE LA 

iiúm rusa 
PARÍS. Según noticias de 

San Patfirsburgo, llegadas por 
corrao, Lgonsdas Menshikoff, 
el más famoso de los palíelas 
políticos rusos, agregado ai da 
paríamente tenebroso de la Ok-
hrana, que fué jefa de la policía 
de M«08u, y últimamente da la 
de Finladia,. y en. quien tenía el 
Czar ung'oonfianza.absoluta, ha 
'dimitido Psám sus cargas y ha 
heohs» sensaoionales. declaracio
nes. '" 

Leónidas ha dicho que duran
te los veinte añas de su carrera 
policiaca ha anudado en lo pasi
ble á los revolucionarios, oon los 
cuales simpatiza, porque está 
convencido de que Rusia no sa 
regenerará hasta que no desapa
rezca de su sael© el absolutismo 
automático. 

Durante veinte años, Leóni
das fué, para el Gobierno rus©, 
¡o que Azaw, para los terroris
tas. Y con paciencia verdadera
mente benedictina fué sacando 
copias de todos los documentos 
secretos que pasaban por sus 
manos. 

Su labor revolucionaria ha te
nido en Vladimiro Bourízew, el 
periodista ruso que denunciara 
á Aoew, el más silencioso y ac
tivo, de los auxiliares. 

Menohiktiff facilitó á éste las 
pruebas aplastantes que le sir
vieron para oonvanaer á todo el 
mundo da la traioión de Azéw, 
el jefa temido da la Organiza 
oión del Combate. 

Una da dichas pruebas, laque 
convenció á los miembros del 
Gamité Central, fué una car
ta, da Azaw á los jefas de la 
Okhrana. 

Menohikoff robó la carta de 
los archives secretos del depar
tamento de Polioís, y enviósala 
á Bourtzew por conducto se
gura. 

Y les terroristas rusos, que 
no creían en la culpabilidad de 
su jefa, tuvieron que rendirse á 
la evidencie. 

También facilitó á Bsurtzew 
la prueba da la traioión áe Har-
tiag, y quien díóle los datos ne
cesarios para desenmascarar á 
Inlohaako, un falso terrorista, 
polioia vardadnro, que operaba 
en Alemania. 

Últimamente encontró en une 
de los legajas de la Okhraua 
ciertos documentos en que apa
reóla demostrada la traioión de 
la señora Csrebrskeff, uno de 
los fndolos de los radicales de 
Moscou, que la llamaban la 
Abuela Santa. 

El Busskaie Slovo publicó, 
oontra dioha agitadora, una BOU 
sacien tremenda, Ella llevóla á 
los Tribunales; pero el gerente 
del periódico presentó varias 
«artas, que las autoridades pe 
lioiaoas rusas no sabían cómo 
estaban en su poder. 

Y según estas noticias, fué 
Manohikoíí quien las robó de 
los archivos de Okhrana. 

Manohik.iff no está ya en Ru
sia. Diosse qua antes de hablar 

| se ha refugiado eu Sueoia oon 
todo su arsenal de documentos 
secretos. Y la noticia de que se 
propone contar todo lo que sabe, 
ha censado sensación profunda, 
no sólo entre los politices, fun
cionarios y policías rusos, sino 
también entre ciertos terroris
tas, que cotizan su falsa adhe
sión á las izquierdas cobrando 
de la Okhrana, suelde mensua-

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVA; 
Esta Dirección general ha dis-

| puesto, que por la Tesorería de ¡a 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

i la próxima semana y horas designa-

| das al efecto los pagos que á conti

nuación se expresan y que se entre

guen los valores siguientes: 

Días 19,20 y 21 
Pago de créditos de ultramar; re-

sonocidos por los Ministerios de la 

Guerra,. Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de me

tálico, hasta el núm. 42.025. 

Días 22 y 23 
ídem de créditos de Ultramar; 

facturas preaeutadas y corrientes 

de metálico, hasta el núm. 42.025. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 42.015. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda «xterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á la 

Ley y Real decreto de 17 de «sayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva

mente, hasta el número 33,382. 

Pago de títulos de la Deuda exte

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á la Real orden de 18 de 

I Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045, 

ídem de residuos procedentes de 

I conversión de las Deudas Coloniales 

I y amortizable al 4p0r 100, con arre» 

j glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

1 hasta el número 2.330. 

ídem de conversióa de i residuos 

| de la Deuda del 4 por 100 exterior, 

hasta el número 9.816, 

ídem1 da carpetas provisionales de 

la Deuda amortizable al 5 por 100 

presentadas para su canje por sus 

I títulos definitivos con arreglo á la 

I Real orden de 14 de Octubre de 

| 1901, hasta el núm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por ICO 
1 
| interior, emisión de 190;L por con -
I 
i versión da otros de iguai renta de 

| las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 

J facturas presentadas y corrientes 

I hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 

I representativas de títulos defiaiti-

1 vos de la misma renta, hasta el nú • 

i mero 1.453. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte-

| rior, emisión de 31 de Julio de 1900 

| por conversión de otros de igual ren-

} ta con arreglo é la Rflsl orden de 14 

| de Oetubre de 1901, hasta el núnae-
| ro 8.688, 
J 

Reembolso de acciones de Obras 

públicas y carreteras de 34, 20 y 

j 55 millones de reales; facturas pre -

l sentadas y corrient s. 

Pago de intereses de inscripcio-

Idem de carpetas de intereses de 
toda clase de De idas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 1' 0 amortizados en todos los 
so teos; facturas presentadas y co
rrientes , 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

Las facturas existentes en Caja 

por conversión del 3 y 4 por 1! 0, in

terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 

en arca de tres llaves procedentes 

de creaciones, conversiones, renova-
t 

ciones y canjes. 
Madrid, 1S de Setiembre de 1910. 

El director general, Cenón del Ali

sal.—Rubricado. 

SALÓN MADRID ••- A las 7 y 1]4. j eminente Julia Gályez y los suges-

—ifil dúo de los paraguas.—La bella j tivos Huri-Portella. 

SERVICIO ÜE U PUZi 
PARA EL 

17 DE SETIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: Exí'.elen- ¿ 

tísimo Sr. D. Diego Muñoz Cobos. 

Parada: Llerena y Navas. 

Guardia del Real Palacio: Lie- | 
1 rena. i 

Jefe de día: Sefior comandante de i 

Figueras D. "Juan Msscoso y Mos- | 

coso. I 

Imaginaria de ídem: Sefior coman- | 

dante del Rey D. Félix Paz Serrano. I 

Visita de Hospital: segundo capi

tán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán de Pavía. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Judith.—La hoja de parra —La be

lla Judith. 

Cinematógrafo en todas las sec-

0Í0U8S. 

BENAVENTr?.- De 7 á 12 déla 
noche, sesiones continuas de pelí
culas de novedad y estreno. 

COLISEO IM -ERIAL.—De6y 1]2 
á 12 y 1[4, sección continua de pelí
culas; últimas novedades de las 
principales marcas. 

ROMBA.— Sección continua de 
cinematógrafo. Cambio di«rio de 
películas. 

MVDRILBÑO. —Desde las seis 
y 1¡2 i*- la ta-de Cinematógrafo y 
varietés, rctua do notables ortistas. 
—En secciones especiales, el apro-
pósito cómico-bailable La Curra, la 

PETIT PALAIS.—Sesiones desde 

las 7.» Artísticas películas.—Gran

de éxito de la notable coupletista 

Lolita Escudero.—Le célebre pareja 

da bailes, Miralles y García. 

RECREO DE CHAMBERÍ.— 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

totfas las noches —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno da pelícu

las,- Gran banda de música, tobog-

gan, iluminación, oar, cervecería y 

otros recreos. 
Entrada permanente, 15 cts. 

PARQUE ZOOLÓGICO DRL RE
TIRO—Exposición diaria.—Se reci
ben oon frecuencia variados ejem
plares que llaman justamente la 
atención. Abierto al público desda 
as 7 de la mañana al anochecer. 

BO SA DE MADRID 
DEL DÍA 15 DE SETIEMBRE DE 1910 

v:y^-í;v,~::t..::v: 

VALORES DEL ESTADO 
4 °fo perpetuo.—Al contado 

Serie P, de 50 000 pesetas nominales 
» E, de 25,000 » 
»• D, de 12 500 » » 
» O, de 5.000 » » 
» B, de 2,500 » 
» A8 de 500 - » 
» H, de 200 t » 
*> O, de 100 » » 

| En diferentes serles . . . , . . . 

DÍA 14 | DÍA 15 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

j 
84 95 

! 85 40 
i 86 80 
| 86 §0 
¡ 86 90 

¡ 86 8S 

A pt.aso 
Pie cerniente 84 80 

espectáculos para hoy 

i 

\ nes del semestre de Julio de t883 y 

\ anteriores. 

i 

APOLO.—A las 7.—La alegría 

del batallón. —El patinillo. —Bo

hemios.- La, guardia amariiJa. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y Ii4. 
El poeta de 3a vida.—El alma del 
querer.—El poeta de ia vida.—El 
país de las hadar. 

COMÍ JO.—'Compunía Prsdo Chi

cote).—A ÍES 10, -lEeche usted se-

fioras.—La moza de molas (doble) 

LATINA—A las 5,— El diablo con 

faldas.—Los descamisades.—Mará *• 

villa.—Las biibonas.—¡A Roma por 

todol 

NOVICIADO.—A las 7.—ahora 

Si que va de veras —El contrabando. 

—Los chicos déla escuela.—Ahora 

síque va de veras ¡Ni á la ventana 

te asomes! 

SALÓN NACIONAL. A las 7 y 

1(4.—-Bl crimen de la calle de Le-

gani tos . - Sangre gorda j No hay 

bien donde no hay amor.—Lo posi

tivo (doble). 

BARBIERL—A las 7 y li2.—Los 

chicos de la escuela.—Amor ciego.— 

Los ojos de !a Virgen. «El centro ¡ 

de las mujeres. 

MARTIN,—A las 7.—El método 1. 

Górriz.—Ls reja de la Dolores.—La i 
hermana Pisdad.—|A ver si va á 
poder serl i 

SAI ON VICTORIA.—Desde las 7. | 

Grandes novedades en películas.— i 

Notable cuadro de varietés.—La in- | 

imitable guitarris' a señorita Cots.— I 

Entrada, 15 cóniimos. 

RECREO DE LA CASTELLANA. | 

—A las 6 y á las 9,—Cinematógrafo, •! 

columpios, tobbogan, ferrocarril en jj 

miniatura, conciertos musicales y ;: 

gran éxito del teatro Guiguol.—A f 

as 7, vermouth aristocrático. 

Entrada, 25 céntimos. — Por la jj 

noche, 30.—Los niños, gratis, 

CIUDAD LINEAL.-De 6 de la | 

tarde á 1 de la noche.- Máquina i 

voL-dora, oa.dao, conciertos, recreos I 

verlos. • 

Kursaal.—A las 10 de la noche.— I 

Carmen Ibáfiez, Julia Esmeralda, ) 

- Erwins y Nkea, Les Margaritas, La j 

Rosicler, Galathea Valerio. 

| Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortimbh al é por 100.—Al contado | 

| Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . í 
I » D, de 12 500 ' • » . .! 
; ¡> C, de 5.000 * » . .j 
! > B, de 2 500 • » ' 
! » A,de 500 » » . ., 
I En diferentes series. . . . -. . . ,| 

5 ble.—Al contado 

Serie Pj de 50,000 pesetas nominales, 
* E, de 25 000 » » 
«> D, de 4 2 500 » » 
B O, de 5.000 » » 
» B, de 2.500 » »' 
» A, de 500 » » 

En diferentes series , . . ., . . , 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 35 
101 00 
101 00 
10100 

93 50 

93 50 
93 50 
93 50 
93 50 

100 50 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

VALORES DE SOCIEDADES 
Acciones 

) Banco de España . . . . . . , 
i Banco Hipotee&rio de España. . . 
i Compañía Arrendataria de Tabacos. 

Uaió; ñ Explosivos. . . 

se ürédüto. , . 
Socieda , a Cacarera España .-

Preferentes . * . . . . . . 
| ídem id. id, id.—Ordinarias. . . . 
| Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
¡ Sociedad Grai. Mad." da Electricidad. 
| Sociedad de Chamberí. . . . . . . 
¡ Mediodía de Madrsd. 
í Ferrocarriles M. Z. A. . . . . . 
I » Norte, de España. . 4 
I Banco Esp«ñ A á-4 Rio da ía Hala , 

Obligaciones 

1445 00 
? 288 00 
"I 358 00 
; 324 00 
168 00 
148 00 

,| 13! 00 

1 61 50 
\ 17 00 

'\ 287 00 
| 99 50 
j 82 50 
\ 50 00 
•I 92 00 
' 36 25 
'{ &73 06 

..- • , L . . - . , . . , • . . . . . . . „ , 

103 00 

500 00 
500 00 
500 
1G0 
250 
500 00 
250 00 

500 00 
500 00 
500 00 
50^00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 

500 00 

Memmm general de pssttat nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo, ai contado . , 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable, 
5 por 100 amo&íizable . . . . . 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Baneo Hipotecario. . , 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos 
Azucarera;1.—Preferentes. .* . . 
ídem ordinarias , ; . . . ' . 
Cédulas dei Banco Hipotecario . . 

114,800 
50.000 

167.0OG 
166.500 

11 000 
00.00» 
8,500 
2.000 

00 000 
52.000 

CAMBIOS SOBR ¡ EL EXTRANJÍS .O 
Francos negociados 

París á !a vista: total, 175.000; cambio, 107}85. 

Libras esterlinas negociadas 
Londres á la vieta: total, 40.0C0; cambio medio, 27,205 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS 
— d e p r i m a r a y s e r tímela © n s ® ñ a n a ¡ a — 

IN0ÜBNRÍDO AL INSTITUTO DI SAN I S I M 
DíSSDE 1881 

C O S T A N I L L A D E 8 A ? J T ¡ . A a O , N Ü 5 Í . 6 , 1.° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en GtencUtt Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de los más recomenuados de esta Corte por sus 
amplios locales ó independaneia absoluta La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso enceldóte D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos 
se les inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el caminodel bien. 

La educación intelectual se encuentra 4 cargo de 18 ilustrados profesores de reco
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere ia easeíiaaaa primaria en sus tres gradúa: de párvulos, 
elemental y superior. La sexuada enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas de Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

lúas honorarios son los siguientes; 

FBIMKRA ttfíieS/t.K!iA Pésete» 

Oíase de párvalos.*. 
ídem elemental. . . . 
ídem superior,,... 

8K6UVDA BKflWftaOTA 

Una asignatura,. 
Boa ídem 

20 

Primer curso completo 85 
Cualquiera délos siguientes.. . .„» . ,„ . , 45 

El mejor elogio oue puede hacerse del resultado qua se obtiene en este Colegio, es pu
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi • 
ciaies dal último curso, da 1838 i 1809 que fué el siguientes 

Este Colegio admite alumnos internos, medio pensionistas y externos en las eondicie-
nes que marca al Reglamento que se facilitará á quien lo solicite. 

.,,„/ V JL# 

Y ALHAJAS 
sin ver lo que pagan en la 

D E T E T U A N , NUMERO W 
(BSQWLNA A LA DEL CARMEN) 

K J O Y E R Í A 
mi 

#w a*%*&m %m$t m^um 

ACADEMIA DE SANTA BARBARA 
Preparación completa para carreras militares 

D I R E C T O R E S 
El teniente coronel de Artillería 

Den Augusto Es t r ada y Rlpa 

exprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Albarellos B s r r o s t a 
exproíeaor de la Academia del Ouerpo 

Horas de matrícula: de cinco a siete de la tarde 

Concepción jerónima, 4, Madrid 

§ 

§ 

La experiencia de más de veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alnm-
n-3s encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que un» vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es ensenar á estudiar al discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin ¿asonar ni casi comprender su contenido. 

ESCUELA MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Ji eDtor? Enrique Roger 
S . - . R R Ú A N O - 7 0 - M A D R I D 

Preparación para el ingreso en las 

AC*DtWIUS MILITARES 
A CAROO nn 

Don León Fernández Fernández 
'SftMANDANTE DE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis comoctíorüs 

PSOFggQBADQr COMPITITO 

H O N O R A R I O S 
B PREPARACIÓN COMPLETA, 8 0 PESETAS 
JH Los alumnos internos abonarán además 150 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. 

|REGALOS POSITIVO 
*gH teatro* maletas, neceseres, 50S modelos ©a bolsillos de señora, é infinidad de obje-
¿£| tos propios para regalos, á piados sumamente baratos. 

mmmmmmmmmm 
g m oro, plata, 1 
5 gemelo? para S 

riSái M i N 27 
mmmmmmwwwmmmBmmmmm®® mmmmmmm 

DEMIA. DE DIBUJO 

P í^\ í \ 7 

iw^AJ^^^w^iim^rt^^^tf^S^^^^v^tfirt^wSMi 

- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

mmlicílmto do bismuto 
y oorío *cr<**mir*r*w*i(*amw 

MtM**t«^^<W»IW^^l^^^W^M»^ 

DIRECTOR 

DON JU-XM J I M E M E Z BERf" 
Don l a c o o p e r a d * » de distinguidos profesores 

3E 

m par el Dr. López Mora 
— — • — , 

Madifiatdsnta insustituible era fad.es les afecciones del api ÍSÍ*« gastro-tatestinal: muy poderosamente 
iguro en las disneas; y subre toase en Iw m im niños, ¡se»»" 6 oo wmm%ám pnx la dentición. 
Exigir sn el presinío Su marea registrada, 

seguro 
¡ ungir era el preaínío te mares registrada, 

8e venden en las buenas fasmaeias; sa casa dé im ssÉóréí Térm,, Mf<?Mn8 Yetases y Campafiía, y en 
1 la de SB sc.tor: Tersara, I j , Madrid 

Preparación completa da dibujo para el ingreso en la Escuela Superior da Bailas 
Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 

I Militar y de la Armada é Instituto Agríoola de Alfonso XII. 
mt Clases por mañana, tarde y noohe. 
H Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

m 
¿freo de Santa María, 42, tercero derecha 

891 
f P (hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 

DISPONIBLE 

í*wtt*wmn7Mt»'mM -^m* ttRmvtfwmtft 
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